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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL DIECISEIS (16) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal 11001310300920210010100 
Demandante: María Cenovia Vanegas Orrego 

Demandado: Fermín Guerrero Delgado 
 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Diríjase la demanda contra todos los litisconsortes necesarios, en 

este ámbito intégrese el contradictorio con la sociedad y sus respectivos socios 

y constituyentes. 

Segundo: Apórtese prueba de la calidad con que se cita a los demandados, 

de acuerdo con las exigencias del art. 85 del CGP, en concordancia con el 2 

ib.. 

Segundo: Aporte la prueba correspondiente del monto del patrimonio social, 

para establecer la cuantía y de allí la competencia del Juzgado para conocer 

del asunto. Si se trata de inmuebles obsérvese lo indicado en el art. 83 del 

CGP. 

Tercero: Precise en los hechos y pretensiones, la calidad que asiste a la 

demandante para incoar la acción de simulación. 

 

Cuarto: Diríjase el poder para entablar la presente acción, a éste Juzgado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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